
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:    EJECUTIVO 

    (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2016 01028 00 

Demandante:   RG PROMOTORA INMOBILIARIA.   

Demandado: JHONY ORLANDO RIVERA JOYA Y OTRA . 

      

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del C. G. P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado por el término de tres (3) días al demandado Jhony 

Orlando Rivera Joya, de la solicitud de desistimiento de la acción 

ejecutiva impetrada en su contra por la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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